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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCORCÓN

Edicto

Doña Esperanza Collazos Chamorro, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de Alcorcón,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 238/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Madrid, contra don
Jorge Peraulet Pérez y doña María Lourdes Prada
Ramos, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 10 de marzo
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2355, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de mayo de
1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Finca número 89. Vivienda tercera, puer-
ta A, del edificio 4, en San José de Valderas, de
Alcorcón, que forma el conjunto urbanístico deno-
minado «El Mirador», parcela B-9, formado por un
bloque en forma de «U», hoy calle Los Nardos,
número 12. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Alcorcón, al tomo 1.029, libro 293,
folio 70, finca número 26.926.

Tipo de subasta: 20.252.120 pesetas.

Dado en Alcorcón a 20 de enero de 1999.—La
Magistrada-Juez, Esperanza Collazos Chamo-
rro.—El Secretario.—4.555.$

AMPOSTA

Edicto

Don Alberto Blasco Costa, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Amposta y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número ejecutivo 201/1996, se sigue pro-
cedimiento ejecutivo, a instancias de «Banco Espa-
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», representado
procesalmente por el Procurador señor Audi Ángela,
contra herencia yacente e ignorados herederos de
doña Guadalupe Fibla Matamoros, en reclamación
de 2.532.512 pesetas de principal más otras
1.500.000 pesetas presupuestadas para intereses y
costas, en cuyos autos se ha acordado sacar a la
venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, los bienes
inmuebles embargados en el procedimiento y que
al final del presente se describirán.

La primera subasta se celebrará el día 16 de marzo
de 1999, a las diez treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 19.837.500
pesetas el primer lote, 5.187.850 pesetas el segundo
lote y 1.328.900 el tercer lote, sin que se admitan
posturas que no cubran las dos terceras partes de
dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
acreditar, con la aportación o presentación del
correspondiente resguardo, haber ingresado en la
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene
en la entidad Banco Bilbao Vizcaya, número de
cuenta 4198, de esta ciudad, el 20 por 100 del
tipo del remate. Asimismo, deberán comparecer,
para poder licitar, provistos de documento nacional
de identidad original o documento, también original,
que lo sustituya y acredite la identidad del que lo
presenta.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate,
en la forma ya descrita.

Quinta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 15 de abril de 1999, a las diez
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será el 75
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 13 de mayo de 1999, a las
diez treinta horas, rigiendo para la misma las res-
tantes condiciones fijadas para la segunda. Si alguna
de las subastas se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos
días hábiles, a la misma hora si persistiere el impe-
dimento.

Sexta.—Se notifica dichos actos a los demandados
indicados a los efectos del artículo 1.498 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Séptima.—Los autos y la certificación del Registro
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octava.—A los efectos de cumplimentar lo pre-
venido en la regla 7.a, párrafo último, del artículo 131
de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 19/1986
de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Estado» del 20)
se entenderá que en caso de no ser posible la noti-
ficación personal a los deudores respecto al lugar,
día y hora del remate, quedan aquéllos suficien-
temente enterados de tales particulares con la publi-
cación del presente edicto.

Bienes objeto de subasta

Primer lote: Urbana. Porción de terreno de 165,24
metros cuadrados, con casa de planta baja y primera
planta de 115 metros cuadrados, de superficie útil
cada planta. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Amposta número 2, al tomo 3.065, folio 71,
finca registral número 5.231-N. Tasada, a efectos
de subasta, en la cantidad de 19.837.500 pesetas.

Segundo lote: Rústica. Superficie 33 áreas 46 cen-
tiáreas, plantada de algarrobos. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Amposta número 2, al
tomo 3.344, folio 112, finca 3.879-N. Tasada, a
efectos de subasta, en la cantidad de 5.187.850
pesetas.

Tercer lote: Rústica. De superficie 5 áreas 48 cen-
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Amposta número 2, al tomo 3.344, folio 114, fin-
ca 13.775. Tasada, a efectos de subasta, en la can-
tidad de 1.328.900 pesetas.

Dado en Amposta a 17 de diciembre de 1998.—El
Juez, Alberto Blasco Costa.—El Secretario.—4.614.$

ARCOS DE LA FRONTERA

Edicto

Don Juan José Parra Calderón, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
los de Arcos de la Frontera y su partido,

Por el presente hace saber: Que en el procedi-
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria segui-
do en este Juzgado con número 29/1995, seguido


